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Se declara texto oficial y a u l é m i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

or igen , publicadas en la Giiceta de Manila, por 
lo l a n í o s^ran obligatorias en su c u m p l i m i e n t o . 

{Superior Decreto de 20 (te Febrero de 186i). 

— S e r á n suscntores forzosos á la Gacela todos 

los pueblos del Arch ip i é l ago er igidos c iv i lmen te 

pagando su importe los que puedan, y supl iendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias . 

(Real ér.den de 26 de Setiembre de i 8 6 i ) . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila 29 de Marzo de 1883. 

Debiendo llegar en breve á esta Capital el Exorno. 
Sr. Capitán General de Ejército D. Joaquín Jovellar y 
Soler, nombrado por Real Decreto de 19 de Enero úl
timo, Gobernador General Capitán General de estas 
Islas, vengo en disooner la publicación del siguiente 
programa del ceremonial para su recibimiento con ar
reglo á lo que prescribe la Real orden de 1.0 de Se
tiembre de 1863, á fin de que llegue á conocimiento 
lie quienes corresponda y tenga la debida observancia. 

JVJOLIINS. 

C E R E M O N I A L Q U E S E C I T A : 

Artículo 1.0 Al anunciar el telégrafo que se halla á 
la vista el buque conductor del Jefe electo, por el Go
bierno General se dará conocimiento á la Capitanía Ge
neral, Audiencia, Ayuntamiento y Gobernador Civil de 
Manila, para que adopten respectivamente las disposi
ciones oportunas al tenor de lo que se consigna en 
los artículos subsiguientes. 

Afi. á.c Fondeado que haya en bahía el buque 
conductor del nuevo Gobernador Capitán General, el 
que ejerza el cargo comisionará desde luégo al Excmo. 
Sr. General 2.° Cabo, para que, pasando á bordo, le 
cumplimente en su nombre y tóme la vénia respecto á 
la hora del desembarco. 

Art. 3 .° De la misma manera el Excmo. Ayun-
tamiento, que se reunirá en Cabildo pleno tan luego 
el Sr. Corregidor Vice-Presidente reciba el oficio 
del Gobierno General, participándole hallarse á la 
vista el buque conductor del nuevo Jefe, dispon-
-Irá que una Coiuision compuesta de dicho Vice-
Presidente, Alcalde de 1.* elección y del Regidor 
Decano, pasen á bordo en la falúa de Palacio, tan 
luégo como haya fondeado el buque, para cumpli
mentarle igualmente á nombre de la Corporación Mu
nicipal, quedándose á bordo los citados Alcalde y 
Regidor para acompañar á S. E . hasta la hora del 
desembarco. 

Art. 4.° Conocida ésta de la Autoridad superior 
constituida, se darán las órdenes oportunas en la parte 
militar para que el nuevo Gobernador Capitán Ge
neral sea recibido con todos los honores que pres
criben las Reales Ordenanzas, y en la parte civil 
las que corresponden con arreglo á los artículos su
cesivos. 

Art. 5." E l trayecto desde el buque al muelle de 
Magallanes, donde debe efectuarse el desembarco, se 
verificará en la falúa de Palacio que habrá conducido 
á la Comisión del Ayuntamiento, acompañando á S. E . 
en ella el Alcalde de primera elección y el Regidor 
t)ecano, que ocuparán respectivamente la derecha é 
izquierda en los asientos laterales. Los demás indi
viduos del acompañamiento precederán en otras falúas 
^ la del Gobernador Capitán General electo, que lle
vará la insignia de su alta graduación en el lugar cor
respondiente. 

Art. 6.° Llegada dicha falúa al muelle de Ma
gallanes, donde se hallarán todas las principalías de 
'os pueblos de la provincia con sus Gobernador-
c.lllos, se verificará el desembarco, siendo recibido 
^ E . en el embarcadero por el Excmo Sr . Ge
neral r>.0 Cabo, que se hallará mandando la línea, y por 
w Corporación Municipal, con el Gobernador Civil 
Corregidor á su cabeza. 

Art. 7.° Terminada esta ceremonia, el Goberna
dor Capitán General entrante montará en el coche 
de gala de Palacio, que se hallará allí al efecto, 
acompañado de sus Ayudantes de campo, y se 
pondrá en marcha la comitiva en la forma siguiente: 

1. ° Dos ministriles de vara del Ayuntamiento se
guidos de los clarineros y atabaleros á caballo y 
estos de los demás ministriles. 

2. ° Los maceros de la N. C . en coche. 
3. ° Los Escribanos públicos de la provincia. 
4. ° Las principalías de los pueblos de la misma. 
5. ° E l Contador y Administrador de Propios. 
6. ° Los coches del vecindario y de las perso

nas convidadas. 
los Sres. Regidores, y 
y 2.a elección. 

Alcaldes or-

Castilla, Caballeros 
S. M. y otras per-

7. ° Los de 
diñarlos de 1. 

8. ° Los de los títulos de 
Grandes Cruces, Secretarios de 
sonas distinguidas. 

9. ° Los de las personas de inmediato parentesco 
con el nuevo Sr. Gobernador. 

10. E l del Sr . Gobernador Capitán General 
entrante. 

Cerrará la comitiva el Sargento mayor de la Plaza 
con el Teniente Comandante de Alabarderos y una 
Compañía de Caballería. 

Art. 8.° L a carrera que estará colgada y tendidas 
las tropas, será: 

Calzada del Istmo. 
Subida del Parlan. 
Puerta del mismo nombre. 
Calle Real. 
Calle Cabildo. 
Calle Palacio. 
Art. 9.° Antes de entrar 

el coche de S. 
nombrado al 

le 

por la citada puerta 
del Parlan el coche de S. E . , se le presentará 
el Regidor nombrado al efecto por la Corporación 
Municipal y le entregará las llaves de la Ciudad 
en una bandeja de plata, diciéndole: "Acatando el 
Excmo. Ayuntamiento de Manila la voluntad del 
Soberano, tiene el honor de entregar en su nom
bre á V . E . las llaves de la Ciudad," á lo que 
contestará S. E . , " Y o las recibo en nombre de 
S. M. reconociendo los sentimientos de lealtad de 
estos fieles habitantes, representados por tan ilustre 
Corporación." Entregándoselas en seguida al Sar
gento mayor de la Plaza y dándole orden para que 
abra la puerta, que se dejará entreabierta, por ce
remonia, durante el ai;lo; concluido el cual conti
nuará la comitiva por la calle Real á la de Cabildo 
hasta la Santa Iglesia Catedral. 

Ai't. 10. Llegada aquella al Templo será recibido 
S. E . por el Cabildo Eclesiástico, que estará for
mado en dos lilas desde las barandillas del centro 
hasta la puerta principal de la Iglesia, donde se 
hallará el Preste con capa pluvial y á su lado dos 
Dignidades con Dalmáticas. 

Art. 11. Seguido de la comitiva, que respec
tivamente y por su órden irá ocupando los puestos 
designados para todas las funciones religiosas, el 
nuevo Gobernador Capitán General entrará hasta el 
Presbiterio acompañado del Cabildo Eclesiástico y 
allí se arrodillará sobre un almohadón de terciopelo 
que se le pone al frente del altar mayor, colocándose 
á su lado dos alabarderos en pié con las alabardas en 
descanso y el Teniente de la guardia detrás de S. E . 

E l Sr. Dignidad que hace de Preste se pone al 
lado de la Epístola inmediato al altar mayor, y 
el resto de los Sres. que componen el Cabildo 

eclesiástico se colocan en sus bancos en ambos 
lados del Presbiterio. 

Entonado el Te-Deum, todos se ponen en pié, 
escepto el Sr. Gobernador, que se mantendrá de 
rodillas hasta que se concluyan las preces. 

Terminadas éstas se levanta S. E . y haciendo 
una reverencia al altar y los correspondientes sa
ludos á los Sres. del Cabildo Eclesiástico, baja 
del Presbiterio acompañado de éste, que sale á 
despedirle hasta la puerta, que será la misma por 
la que hizo su entrada; inmediatamente después seguirá 
toda la comitiva, hasta el Colegio de Sta. Isabel, por 
la calle de Palacio y en el mismo órden que se traia. 
antes de entrar en el Templo. 

Art. 12. E n el Salón del citado Real Colegio se 
hallarán todas las Corporaciones del Estado, Cónsules, 
etc., que no compongan parte de dicha comitiva y 
unidos á ésta seguirán á S. E . hasta la puerta del Sa
lón de Córte, donde le esperará delante del retrato 
de S. M. y rodeado de sus Ayudantes y Estado Mayor 
del Ejército, el Sr. Gobernador saliente, que resignará 
desde luégo el mando de las Islas en el nuevo Jefe, 
haciendo la ceremonia de entregarle el bastón y 
retirándose acto continuo. 

Art. 13. Concluido este acto recibirá S. E . á 
la Audiencia del Territorio, á la que se, dará pre
vio aviso, después por el órden establ oído á las 
demás Corporaciones é Institutos del Esuido, Cón
sules Extranjeros, etc., presenciando después desde 
el balcón principal el desfile de las tropas. 

Art. 14. Desde el desembarco en el muelle de 
Magallanes hasta que el nuevo Gobernador quede 
instalado en Palacio, se hallará encargado del ce
remonial y del órden en el mismo, uno de los 
Sres. Capitulares del Excmo. Ayuntamiento, nom
brado ad-hoc por el mismo, auxiliándole en el des
empeño de su cometido los dependientes subalternos 
de la Corporación que se consideren necesarios. 

Por la noche del dia de la entrada habrá ilu
minación e;eneral. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 
L a Capitanía General de estas Islas con fecha 20 

del corriente dirige al Excmo. Sr . Gobernador Ge
neral la comunicación siguiente: 

«Excmo. S r . — C o n esta fecha digo al Excmo. Sr . 
Gobernador Militar de la Plaza lo que sigue:—Excmo. 
Sr.—Tomando en consideración cuanto V. E . ma
nifiesta en su escrito núm. 119 de 10 del actual, 
trascribiendo otro del Comandante de Ingenieros de 
la Plaza, proponiendo se lije un plazo para que 
durante el cual puedan los propietarios de las casas 
derruidas por consecuencia de los últimos tempo
rales, hacer en ellas las reparaciones necesarias, y 
pasado éste , que presenten aquellos las solicitudes 
en los términos que prescriben las vigentes dispo
siciones; he resuelto manifestar que no es equitativo 
la que se propone, pues vendría á perjudicar á los 
pobres que no han hecho las reparaciones, por ca
recer de medios para ello; y con objeto de que 
no se cometan abusos por parte de los propietarios 
en la ejecución de las obras, con esta fecha intereso 
del Gobierno General de estas Islas, haga saber á 
los dueños de las casas ate al emprender dichas 
obras, den el oportuno aviso á ese Gobierno Militar 
en cuya Secretaría se llevará un registro, para que 
dando cuenta á este Centro sea comunicado á la 
Comandancia general de I n g e n i e r o s . » — L o que tengo 



370 34 Marzo de 4883. Gaceta de Manila.—Núm. 88 

el honor de trasladar á V. E . rogándole se digne 
dar las órdenes oportunas para que llegue á noticia 
de los propietarios la anterior reso luc ión .—Dios 
etc.—MOLINS.—Es copia.—P. O. , M . Ramírez. 

Parte mililar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 30 de Marzo de 1 8 8 3 , 
en Manila. 

E l Exorno. Sr. Capitán General interino ha dispuesto 
que el sábado 34 del corriente á las 7 y 1i2 de su 
mañana, celebre Consejo de guerra el 4.er Tercio de 
la Guardia Civil, para ver y tallar la causa instruida 
en el tercero al paisano Martino Sanzon, acusado de 
resistencia y heridas á un guardia del 3.er Tercio. 

E l Consejo será presidido por el Sr. Teniente Coronel 
D. Manuel Rodríguez Giménez, 2.o Jefe del referido 
1 Tercio, constituyéndose con arreglo á Ordenanza, para 
lo cual darála Plaza las órdenes oportunas. Todos los Sres. 
Oficiales de esta guarnición trancos de servicio asistirán 
á dicho acto.—EÍ Brigadier Jete de E . M., Sabino Gá-
¿nir.—Comunicada á los Cuerpos ó institutos militares de 
esta guarnición.—El Coronel Teniente Coronel Sargento 
mayor interino, Francisco Giménez. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA E L 31 DE MARZO 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
T. Coronel D. Agustín Gómez.—Imaginaria.—El Coman
dante D. Antonio Gurdiel. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, Artillería.—Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 7. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Mili
tar interino.—El Coronel Teniente Coronel Sargento ma
yor interino, Francisco Giménez. 

Animcios oííciales. 
áEGKETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

D R F I L I P I N A S . 

D. José Arpal y Fortich, español filipino, solicita 
pasaporicv para pasar á Hong-kong. Lo que se anuncia 
al públics para su conocimiento. 

Manila 28 de Marzo de 1883. —P. 0., Vicente. 1 

D. Eugenio Jiménez, español filipino, solicita pasa
porte para Europa. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 28 de Marzo de i 883. —P. 0. , Vicente. 1 

Francisco Yap Tiongco, chino cristiano, empadronado 
en esta provincia bajo el núm. 6335, solicita pasa
porte para Hong-kong. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 28 de Marzo de 1883.—P. O., Vicente. 1 

D. Manuel González Llana, Director general de Admi
nistración Civil, solicita pasaporte para la Península en 
compañía de su Sra. D.a Concepción Montalva. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 29 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Francisco de Páula Cembrano y Ker, español, del 
Comercio de esta plaza, solicita pasaporte para Europa 
en compañía de su hijo D. Francisco de Páula Cembrano 
y Corrales. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 29 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 2 

Los cliinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
ChuaBinco . 1993 Chung Jungco. . 14846 
Sy Luyco. . 3293 Jao Quimco. . 168 
Tan Congpo. . 308 Co Ngoco. . 6498 
Chin Quico. . 3977 Lao Tiaoco. . 1024 
Dy Quiaoco. . 22012 Co Lioco. . 13535 
Lim Sico. . 1248 Dy Aguan. . 10596 
Lim Taco. . 22506 Ong Quico. . 21288 
Cue Carneo. . 18599 Tan Jaocha. . 1788 
Lorenzo Yu Chiam- José Vy Tengco. . 6525 

co. . 10344 LoJuatco. . 19883 
Vy Tiaotieng. . 20140 Go Joco. . 30335 
QueAchit. . 8708 Ong Lioco. . 8624 
TeVypieng. . 3045 Vy Cuaco. . 21711 
Lim Luco. . 10247 Lim Quioco. . 8372 
Yy Caoco. . 15969 Chua Chuco. . 19064 
ChyPoliong. , 16401 Tong Alay. . 14798 

50 Cuaco. . 18134 
Ong Coco. . 20699 
Lo Lucco. . 3590 
Vy Choco. . 24656 
Lun Liengco. . 4724 
Tin Asieng. . 346 
Vy Lipbun. . 2448 
Chu Coco. . 18254 
Go Yatco. . 19420 
51 Congco. . 24887 

Ong Chineo. 
Go Guiengco. 

Manila 29 de Marzo'de 1883. 

Lim Sinto. . 1074 
Chan Ynjieng. . 10950 
Lim Tiaojian. . 10181 
Te Juaco. . 12 
Chua Chineo. . 1147 
Lo Tianco. . 11483 
Ty Alag. . 20985 
Yn Apue. . 10502 
Quieng Tico. . 257 

. 15 Cavite. 
654 Leyte. 

-Goicoechea. 2 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
Por acuerdo de 23 de Febrero último del Adminis

trador de Hacienda pública de la provincia de Albay, 
como instructor del expediente de destalco del ex-
Administrador de la misma D. Antonio Gutiérrez Sa-
lazar, llama á los deudores de este que abajo se es
presan ó en su detecto á sus apoderados ó here
deros, para que se presenten en la | Intervención de 
dicha Administración, en el término preciso de 20 días 
á contar desde el de la publicación de este anuncio 
en la Gacela de esta Capital, advirtiéndoles que pasado 
dicho plazo, se les exijirán el 8 p § de recargo á los 
que no lo verifiquen. 

D. Prudencio de la Torre. 
, , Julián Víctor. 
,, Mariano Borandon. 
„ José Filgueras. 
,, Toribio Macapugay. 
,, Andrés Berea. 
,, José Aranas. 
,, M. Artiaga. 
., Sabino Lo roña. 
,, David Arcos. 
D.a María González. 
D. Federico Rodríguez. 
,, Feliciano Apellado. 
,, Antonio Josme. 

Pedro Campo. 
„ Rafael González. 
„ Eugenio González. 
„ Lino Agtona. 
,, Domiciano Orense. 
., Solero Poreño. 
„ Gerónimo Puentebella. 
,, Manuel Ortuzar. 
, , Domingo Mostrado. 
,, Antonio Conejero. 
,, Mariano Azul. 
,, Domingo Ayerte. 
, , Felipe Alarcon. 
,, Florentino Adonado. 

Florentino Argote. 
,, Marcelo Basco. 
,, Canuto Armero. 
,, Pedro Rogel. 
,, Juan Anéela. 

Juan Nuilan. 
,, Joven de Ceferino. 
,, Daniel Barbin. 

Anacleto Peñalosa. 
, , Antonio Soto. 
,, Capitán Joaquín, 
, , Víctor Adino. 
,, Julián Barrios. 
,, Julián Escudero. 
,, Pedro Másate. 
, , Máximo Salvación. 
,, Gabriel Apodaca. 
,, Nicolás N. en poder de Pociños. 
,, F . F . de Polangui y Libón. 
,, Miranda. 
„ Simeón Albaña. 
, , Simeón Villanueva. 
,, Simeón Lozano. 
D.a Páula Resurrección. 
„ Florentina Sta. Ana. 
D. Sisenando Layoc. 
,, Mariano Villafuerte. 
, , Gregorio Rico. 

Manila 30 de' Marzo de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 3 

ADMINISTRACION D E HACIENDA P U B L I C A 
D E M A N I L A . 

E l día 4 de Abril próximo se abrirá el pago á las 
clases pasivas de los haberes correspondientes al pre
sente mes, cerrándose las nóminas el día 7, y los intere
sados que no se hubiesen presentado á cobrar hasta 
dicho dia, serán dados de baja hasta la nómina del mes 
siguiente. 

Manila 30 de Marzo de 1883.—Agustín López. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
C O K R K O S . 

Por el vapor «Jorge Juan,» que trasfiere su salida para 
San Fernando, Vigan, Gurrímao y Aparri el dia 1.° de 

Abril próximo á las ocho de su mañana, esta Inspección 
general remitirá la que haya para dichos puertos, Union 
llocos Sur, llocos Norte, Abra, Lepante, Bontoc, Trinidad 
y Tiagan, á las diez de la noche del dia 31. 

Manila 29 de Marzo de 1883.—P. O., J . Mompeon. 

EL INTENDENTE MILITAR DEL EJERCITO DE FILIPINAS. 
Hace saber: que hallándose vacante en esta Intenden-

cia militar una plaza de Ordenanza Celador retribuida con 
el haber anual de 375 pesos, los Sargentos y cabos 
licenciados del Ejército que deseen optar á ella y reúnan 
las condiciones de aptitud necesarias para el buen desem. 
peño de dicho destino, podrán dirigir sus instancias acom
pañadas de la licencia absoluta y filiación del interesado 
al Sr. Intendente militar hasta el décimo dia inclusive 
de la última inserción de este anuncio, entregándolas en 
la Sección Directiva de dicha Intendencia, calle Real ¿e 
Manila núm. 13. 

Manila 26 de Marzo de 1883.—El Intendente militar.-, 
P. U .—El Subintendente militar, José J . Novelle. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS. 
Con el fin de que se entere de la resulucion dic

tada por esta Aduana en un asunto que le concierne 
se cita para que comparezca en este Centro en horas 
hábiles de oficina, á D. G. Wrigtit, Capitán del vapor 
inglés «Esmeralda,>> en la inteligencia que de no ve
rificarlo en el término de tercer dia desde el en que 
aparece en la Gaceta este anuncio, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 2/ de Marzo de 1883.—El Administradoi-
Central, Vargas. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

se saca á concierto público por tercera vez para su re
mate en el mejor postor, la venta de catorce casetas de 
madera en el estado en que se encuentran, y se hallan co
locadas en la Plaza de Meisic, y con entera sujeción al 
pliego de bases que se insertó en la Gaceta n.0 41 del dia 
10 de Febrero último. E l acto del remate tendrá lugar 
ante el Excmo. Ayuütamiento en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales el dia 6 de Abril próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila 27 de Marzo de 1883.—Bernardino Marzano. 1 

Autorizado el Excmo. Ayuntamiento para sacar á 
nueva subasta pública para su remate en el mejor 
postor, todos los materiales procedentes del destruido 
Teatro de Variedades, con la rebaja del 10 p g del 
tipo fijado en las anteri®res, ó sea bajo el precio 
de 1003 pesos y 50 cénts. por todo, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de los dias 19 y 20 de Enero último y de 14 de 
Febrero próximo pasado. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala de las Casas Consistoriales, el 
dia 6 de Abril próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. 

Manila 27 de Marzo de 1883.—Bernardino Marzano. i 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se saca á concierto público por tercera vez para su re
mate en el mejor postor la venta de siete casetas de 
madera, en el estado en que se encuentran, y se hallan 
colocadas en la Plaza de Calderón de la Barca del 
arrabal de Binondo, y con entera sujeción al pliego de 
bases que se insertó en la Gaceta núm. 41 el dia iO do 
Febrero último. El acto del remate tendrá lugar ante el 
Excmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 6 de Abril próximo venidero á 
las diez de la mañana. 

Manila 27 de Marzo de 1883.—Bernardino Marzano. 1 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se saca á concierto público por tercera vez 
para su remate en el mejor postor, la venta de vein
tidós casetas de madera, en el estado en que se en
cuentran, y se hallan colocadas en la Plaza del Fortín, 
y con entera sujeción al pliego de bases que se IB? 
sertó en la Gaceta núm. 41 de dia 10 de Febrero 
último. E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con' 
sistoriales el dia 6 de Abril próximo venidero á las 
10 de su mañana. 

Manila 27 de Marzo de 1883.—Bernardino Marzano. ^ 

E l que se crea con derecho á un caballo de pelo cas
taño cogido suelto en el barrio de Ulíulí del arrabal de 
San Miguel y que se halla depositado en el Tribunal de 
Sampaloc, se presentará á reclamarlo en esta Secretan^ 
con los documentos de propiedad del citado caballo, 
dentro del término de diez dias; en la inteligencia que es
pirado el indicado plazo sin que se haya verificado, caerá 
en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, ŝ  
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á cono
cimiento del que se crea dueño. i 

Manila 28 de Marzo de 1883.—Bernardino Marzano. ^ 
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Relación de las alhajas procedentes de la Gasa Agencia de Empeños de D. Ricardo 
González, vendidas en pública almoneda el 8 de Marzo de 1883, por el Martillo 

¿e los Sres. Genato y Gomp., ante el Escribano público D. Eustaquio V, de Mendoza; 
á saber: 

fíúmero 
de la 

papeleta-

40473 
40514 
40348 

40549 

40598 
4062 o 
40628 
40641 
40697 
40742 
40776 

40791 
40818 
40926 

40941 
40977 

41040 
41075 
41091 
41108 
41132 
41136 
41186 

41271 
41297 
41303 

4i:-i97 
41406 

41454 

41477 
41534 
41535 
41624 

41643 

41672 
41683 
41773 
41823 
41827 

41838 

41873 
41896 
41913 

41980 

41997 

42036 
42108 
12117 

42144 

422 42 
42273 

42280 

42342 

42344 
42382 
4?426 
(2468 
2478 

42o02 
42Sii 

i!!62 
2369 

42579 

DETALLE D\í LAS ALHAJAS. 

¡2590 
*2607 

42634 

^643 

Un par aretes de oro y pelo, o t ro par areles de tumbaga. 
Un par aretes de oro con turquesas. 
Dos botones ele oro con dos perlas p e q u e ñ a s . • . 
Una peineta de carey y oro con perlas p e q u e ñ a s y per-
l i tas , u n par aretes 'de o ro c o n i d . i d . y 2 per i l las , u n 
alf i ler de i d . con i d . i d . y per i l las , u n rosario cor to 
de oro y perlas falsas con lazo de oro y re l ica r io de 
oro y per i l las . 

Un reloj para bols i l lo eon caja de oro n ú m 739 advir
t iendo que le falta e l c r i s t a l . 

U n par broqueles de oro con piedras falsas y corales. 
Dos peinetas de carey con o ro . 
Un par areles de oro perlas p e q u e ñ a s y per i l las . 
Un an i l lo de oro con tres per i l las . 
Un par aretes de oro con piedras falsas y per i l las . . 
Un an i l lo de oro con tres diamantes p e q u e ñ a s , 
l i n par areles de o ro , un an i l lo de oro c o n tres perlas 
p e q u e ñ a s . 

• ü n an i l lo de oro con tres perlas p e q u e ñ a s . 
Dos clavos de plata y oro con perlas p e q u e ñ a s . 
Un rosario de oro y perlas p e q u e ñ a s c o n lazo y cruz 
de c o y b n l l a n l i t o s , o t ro rosario cor lo de oro y per
las p e q u e ñ a s , u n an i l lo de o ro con u n b r i l l an te pe
q u e ñ o y b r i l l an t i t o s . 

Una leont ina de o ro . 
Un par areles de oro c o n pelo de i d . , u n an i l lo de 
tumbaga. 

Un par areles de oro y pelo. 
Un seguro de o ro . 
Un an i l lo de oro con tres perlas p e q u e ñ a s . 
Un par areles de oro con mrquesas. 
Tres botones de oro con tres perlas p e q u e ñ a s . 
Un par aretes de oro con turquesas, 
ü n an i l lo de oro con tres per l i tas . 

Setiembre. 
Un alfiler de oro c o n u n topacio imi tado . 
Un an i l lo de oro con per l i tas . 
Un rosar io de coral y oro con lazo y re l icar io de plata 
dorada. 

Cuatro cucharas de plata. 
Dos gemelos de o ro esmaltado uno de el los con c o n 
cha n á c a r . 

Una peineta de plata y oro c o n v id r io s , dos clavos 
de i d . i d . con i d . i d . , un alfiler de oro con turque
sas, un an i l lo de i d . c o n i d . 

Una peineta de carey c o n o r o , un par aretes de tumbaga. 
Dos clavos de piala y oro con perlas p e q u e ñ a s . 
Una leont ina de o ro . 
Una peineta de plata y oro c o n perlas p e q u e ñ a s y 
per l i tas , dos clavos de i d . i d . con i d . i d . , un par 
hroquoles de oro con i d . i d . , un alf i ler de i d . c o n 
i d . i d . , un an i l lo de i d . con i d . i d . , 0¿ pares aretes 
de plata y tumbaga c o n 2o b r i l l an t i t o s y 6 chispas 
de i d . 

Un rosario de madera y oro con lazo de o ro y re l ica
r i o de oro y pelo. 

Una peineta d e c a r e y c o n o r o , u n par aretes de tumbaga. 
Un an i l lo de oro con tres perlas p e q u e ñ a s . 
Doce peinetas de carey con o ro . 
Un par aretes de oro y pelo. 
Una peineta de carey con oro y u n par aretes de oro 
y pelo. 

Una peineta de carey con oro, u n b o l ó n de oro con 
una perla p e q u e ñ a y u n par aretes de oro 

Un an i l lo , un par areles y p a r arel i tos todos de tumbaga. 
Un par aretes de o ro con piedras falsas y peri l las 
Una p e í n e l a de carey y oro con v id r io s , dos clavos de 
plata y oro con i d . , un par broqueles de o ro , u n a l 
filer de i d . con i d . 

Una p e í n e l a de carey oro con perlas p e q u e ñ a s , un par 
aretes de oro con i d . i d y dos per l i tas , u n par b r o 
queles de i d . con turquesas, u n an i l lo de id c o n u n 
diamante p e q u e ñ o y u n rosario de coral y oro con 
lazo y r e l i ca r io de oro . 

Un rosario cor to de coral y oro con lazo y cruz de o r o , 
o t ro i d . de i d . con cruz de o ro , u n gargan t i l lo de i d . 
con cruz de i d . , dos pares aretes de oro uno de ellos 
con corales. 

Dos pares aretes de tumbaga. 
Tres cucharas de plata con las iniciales R. S. 
Un an i l lo de oro y plata c o n cuat ro chispas de d ia
mante y un par aretes de oro y perl i tas. 

Un par aretes de oro con perlas p e q u e ñ a s y per i l las . 

1 Octubre. 
Una peineta de carey c o n o ro . 
Un an i l lo de oro con diamant i tos y dos ani l los de i d . 
con perlas p e q u e ñ a s . 

Un b o t ó n de oro y plata con u n b r i l l an t e p e q u e ñ o y 
siete b r i l l a n t i t o s . 

I n an i l lo de o ro , dos horqui l las y un an i l lo de t u m 
baga. 

ü n par aretes de oro con turquesas. 
Un par aretes de oro con perlas p e q u e ñ a s y perl i tas . 
Un a n i l l o de oro c o n tres perlas p e q u e ñ a s . 
Dos gemelos y tres botones de o r o . 
Un seguro de oro . 
I n an i l lo de oro con diamant i tos 
Un par aretes de oro con turquesas y dos perl i tas . 
Un rosario de oro t a m b o r í n con lazo y r e l i ca r io de o r o . 
Una cademta de oro con lazo y re l ica r io de i d . 
Una peineta de carey con oro y pelo y un par areles 
de oro y pelo. 

Un an i l lo de oro con perl i tas . 
Un par broqueles de oro con dos br i l lantes p e q u e ñ o s 
y dos b r i l l a n t i t o s . 

Una peineta de carey con o ro , dos horqui l las de plata , 
oro y i elo y u n par aretes de oro con perlas peque
ñas y per l i tas . 

Ocho br i l lantes p e q u e ñ o s y siete b r i l l an t i t o s puestos 
en cera. 

Costo del 
e m p e ñ o . 

1-4 
1-4 
3 . . 

30 „ 

9 M 
•1-4 
1-4 
9 „ 
4-4 
3 „ 
0 „ 

3 „ 
3 , , 

10-4 

82-4 
12 „ 

1-4 
1-4 
9 „ 
3 „ 
•-4 
3 „ 
1-4 
1-4 

1-4 
1-4 

4-4 
(3 

4-4 

3 „ 
1-4 
7̂ 4 
9 „ 

82-4 

4-4 
1-4 
1-4 

10-4 
1-4 

1-4 

3 „ 
1-4 
1-4 

6 „ 

21 

12 „ 
1-4 
6 „ 

4-4 
7-4 

1-4 

15 „ 

4 5 , . 

1-4 
1-4 
0 „ 
1-4 
1-4 
7-4 
7-4 
1-4 

15 „ 
10-4 

3 , i 
1-4 

27 , , 

7-4 

60 „ 

Cantidad 
en que se 

v e n d i ó . 

-2-1 
1-6 
5-7 

30 „ 

9 „ 
1-6 
1-4 
9 „ 
1-7 
3 , , 

12-2 

3 „ 
3 , , 

12-5 

100 „ 
12 „ 

1-4 
9-6 
4 „ 
1-5 
4-(» 
1-4 
1-4 

1-4 
1-4 

4-4 
6-3 

1-4 

82-4 

4-6 
2-4 
1-4 

12 „ 
1-7 

3-1 
2-3 
1-4 

6 „ 

31-6 

6- 4 
7- 4 

3 „ 

15 , , 

50 „ 

1 4 
1-4 

10 „ 
1-4 
1-4 
9-4 
7-4 
1-6 

15 „ 
11-1 

3-4 
1-4 

38-4 

10-1 

90 „ 

Saldo á 
favor de la 
prenda. 

>« 3 
„ 2 „ 
2-7 „ 

„ 2 „ 

„ 3 „ 

6-2 „ 

2-1 „ 

17-4 „ 

4-4 „ 

„ 6 , . 
i „ 

„ i „ 
1-6 „ 

3 „ 

3 
1-S-4Ó , , 4 - 4 0 
•7-5 „ 1 , , 
9 „ 

2 
r» »» 

•4 „ 
3 

4 „ 

1 „ 
7 „ 

10-6 ,. 

12 „ 
1-6-10 „ 2 10 
6-2 „ 2 „ 

2 „ , , 

1-4 „ 

5 „ 

4 „ „ 

¿> 

2 „ 

»» 3 , , 

< i 4 „ 

14 4 , , 

2 5 „ 

30 „ „ 

45649 
42672 

42709 
42743 
42714 

42717 
42726 
42 7 95 
42839 

42940 

43020 
43067 

43091 
43098 
43117 

43174 
43206 

43219 

43221 
43263 
43289 
43306 

43385 
43463 
43488 

43502 

43518 
43339 

43577 
43688 
43690 

43694 

43715 
43811 

43822 
43847 
43927 

43929 

43973 
43988 

43997 
44076 

44100 

44135 

44170 
44207 
44220 
4 4249 
44266 
44302 
44321 

44360 
44364 
44369 
44378 

44430 
44437 
44466 
44478 
44488 

44505 

44510 

44553 

44575 

44576 
44654 

44658 
4*6 . i 

44712 

44728 
44737 

Un par broqueles de oro con perlas p e q u e ñ a s . 
Una peineta de plata y oro con per l i tas , dos clavos 
de i d . i d . c o n i d . y u n alf i ler de oro con per l i tas . 

Seis botones de oro con seis perlss p e q u e ñ a s . 
U n seguro de o r o . 
Un rosario de oro t a m b o r í n con lazo y re l ica r io de 
o ro . 

Un par aretes de oro cem pelo de i d . 
Un alf i ler de oro c o n perlas p e q u e ñ a s . 
Dos ani l los de oro c o n perlas p e q u e ñ a s y per l i tas . 
Un rosario de ven lu r ina falsa y oro con lazo y r e l i -
rar io de o ro , nn an i l lo de oro con ocho per l i tas y 
u n diamante en el cent ro . 

Dos peinetas de carey con o r o , dos horqu i l l a s de 
plata y tumbaga y u n an i l lo de oro con tres perl i tas . 

U n par broqueles de oro con piedras falsas. 
Una peineta rota de carey con o ro , u n alf i ler de oro 
con perlas p e q u e ñ a s . 

Una peineta de carey con oro y pelo. 
Un an i l lo de oro con una piedra falsa y dos per i l las . 
Un rosario de coral y oro con lazo y cruz da plata d o 
rada 

Una peineta rola carey con oro y un par retes de o ro . 
Un par aretes de oro eon perlas p e q u e ñ a s y dos per-
l i t as . 

Una peineta de carey c o n o ro , u n par aretes de oro 
con corales y un a n i l l o de oro con piedras falsas y 
per l i tas . 

Una peineta de carey con oro . 
Dos clavos de plata y oro con perlas p e q u e ñ a s . 
Un an i l lo de oro con piedra falsa. 
Dos br i l lantes p e q u e ñ o s y dos b r i l l an t i t o s puestos e n 
cera. 

Noviembre. 

Un par aretes de oro 
Un rosario de madera y oro con lazo de or®. 
U n reloj para bols i l lo con caja de metal blanco n ú 
mero 2426, dos cucharas de plata, u n par broqueles 
de oro eon perl i tas , un alfiler de id c o n i d . , una 
cruz de oro y un guardapelo de i d . con una v e n l u 
r ina falsa. 

ü n rosar io de abalorio y oro con lazo y re l ica r io de 
tumbaga 

ü n alfiler de oro con perlas p e q u e ñ a s . 
ü n rosar io de coral con padrenuestros de o r o , lazo y 
re l icar io de piala dorada, otros dos i d . de i d . con 
icl. i d , de i d . , lazos y medallas de plata dorada 

Una h o r q u i l l a , y un par aretes de tumbaga. 
Un rosario de oro t a m b o r í n con lazo y re l icar io de oro 
Un rosario de madera y oro con lazo'de oro y re l ica r io 
de oro y pelo. 

Una p e í n e l a de carey con o ro y un re l icar io y u n 
ensalto con piteados de o ro . 

U n an i l lo de oro c o n tres perl i tas . 
Una peineta de carey con oro y u n par arel i tos de 
tumbaga. 

Un par aretes de tumbaga. 
Un par aretes y u n b o t ó n de oro . 
Dos botones de oro con corales y un an i l lo de id 
con piedra falsa y per l i tas . 

Una peineta de carey con oro con perlas p e q u e ñ a s 
y perl i tas y dos clavos de plata y oro con perlas 
p e q u e ñ a s . 

U n alfiler de oro con una perla p e q u e ñ a y per l i tas . 
Dos peinetas de carey con o r o , u n i d . p e q u e ñ a de 

i d . con i d . y un an i l lo de oro con tres per l i tas . 
Dos botones de oro con perlas p e q u e ñ a s . 
Dos botones desiguales de oro con dos perlas pe

q u e ñ a s . 
Una peineta de plata y oro c o n per l i tas , dos clavos 
de i d . i d . con i d . y un par aretes de oro c o n 
per l i tas . 

Diciembre. 

Un rosar io de oro t a m b o r í n c o n lazo y re l ica r io 
de oro . 

ü n an i l lo de oro c o n per i l las . 
Un par broqueles de oro con per l i tas . 
Tres peinetas de carey con o ro . 
Un an i l lo de oro con tres perlas p e q u e ñ a s . 
Un par areles de con perlas p e q u e ñ a s y dos pe r i l l a s . 
Un an i l lo de oro con tres perlas p e q u e ñ a s . 
I n rosario de oro t a m b o r í n con lazo y re l ica r io 
de oro 

Una peineta de carey con o ro . 
Un par aretes de oro con perlas p e q u e ñ a s y per l i tas . 
Una ho rqu i l l a y un par areles de tumbaga. 
Una ho rqu i l l a de plata oro y pelo y u n par aretes de 
tumbaga. 

Dos peinetas de carey con o r » . 
Un an i l lo de oro c o n tres perlas p e q u e ñ a s . 
Una leont ina de o ro . 
Un an i l lo de oro c o n per l i tas . 
Una p e í n e l a de plata y o ro con perlas p e q u e ñ a s , tres 
clavos de i d . i d . con i d . i d . , u n par areles de 
oro con perlas p e q u e ñ a s y per i l las , u n alf i ler de 
i d . con perlas, un rosar io de oro y perlas con lazo 
y re l icar io de id i d . y un engaste de oro con u n 
diamante. 

Una peineta de carey y oro con piedras falsas, u n r o 
sario de avalor io y o ro con lazo y re l ica r io de t u m 
baga, u n an i l lo de oro con dos br i l lantes p e q u e ñ o s y 
o t ro id de i d . con tres perlas p e q u e ñ a s . 

Un par broqueles de oro con corales, un an i l lo de oro 
con piedra falsa y algunas perl i tas . 

Un rosar io de madera y oro con lazo de o ro y relica 
r io de oro y pelo. 

Un an i l lo de o ro con tres perlas p e q u e ñ a s y dos per 
l i tas . 

Dos pares areles de oro y pelo. 
Dos pares areles de o ro uno de ellos con pelo y dos 
ani l los de o rp . 

ü n par areles de tumbaga. 
Un rosario de avalorio y oro con lazo y re l icar io de 
o ro . 

Un par aretes de oro con piedras falsas y per l i tas , dos 
botones de oro con perli tas y un an i l lo de i d . con i d 

Un par aretes y una ho rqu i l l a de tumbaga. 
Un par broqueles de oro con perlas p e q u e ñ a s , u n a l 
filer de i d . con per l i tcs , dos gemelos de i d . coa i d . . 
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dos ani l los de i d . c o n i d . u n rosar io de madera 
y tumbaga cnn lazo y re l ica r io de i d . . 24 , , 

44739 Una peineta de plata y oro con perlas p e q u e ñ a s y 
perl i tas . . 7-4 

44783 U n an i l lo de oro c o n tres per l i tas . . t - 4 
44803 Un alfiler de plata con b i l l an t i tos y chispas de d ia

mante. • 24 
44812 Dos peinetas de carey con o r o . - 4-4 
44895 Un an i l lo de oro con tres perlas p e q u e ñ a s . . 3 , , 
44902 Cinco padrenuestros de o r o . . 9 , , 
44941 Una peineta de carey con o ro y u n par broqueles de 

oro con corales. . 3 , , 

SECKF.TARIA DE LA JÜNT\ DK REALES ALM'>\EllA>. 
El dia 2 » de A b r i l p r ó x i m o , á las diez de la m a ñ a n a , se subas

t a r á ante la Junta de Rgues Almonedas de esta Capital , que se 
c o n s t i t u i r á en e l s a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio l lamado 
ant igua Aduana, y ante la subalterna del d i s t r i t o de Lepante , la 
venta de los edificios y terreno que la Hacienda posee en 
Hagan de d icho d i s t r i t o , con estr icta .sujeción a l p l iego de c o n 
diciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para la subasta de que se trata se r e g i r á por la 
que marque el reloj que existe en e l s a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

Manila 29 de Marzo de 1883 — M i g u e l Torres . 

Intendencia general de Hacienda de F i l ip inas .—Pl iego de con
diciones para la venta de los edificios y terreno que la Ha
cienda posee en Tiagan, d i s t r i t o de Lepanto. 

1.a La Hacienda vende en púb l ica subasta un c a m a r í n de 
de. osi to de tabaco, casa de los celadores del mismo y cor
respondiente ter reno, situados en Tiagan del d i s t r i t o de Lepanto. 

El c a m a r í n es u n edificio de planta rectangular que mide 
una superficie de seiscientos cuarenta y cuatro metros , catorce 
c e n t í m e t r o s . Formando parte del mismo y al frente de la es
calera e l p a b e l l ó n destinado á habitaciones de los celadores 
s e g ú n se indican en el plano. 

Los materiales de que se halla cons t ru ido son madera, c a ñ a 
y c o g o n los que se encuentran cu su m a y o r í a , en regular 
estado de c o n s e r v a c i ó n . 

La casa de los celadores mide una superficie de ochenta 
metros t re inta c e n t í m e t r e s 

Los materiales de que se l lal la const ruida dicha casa son 
loa misinos que los del camar in , e n c o n t r á n d o s e en igua l estado 
de c o n s e r v a c i ó n . 

El te r reno donde e s t á enclavado el camarin de tabaco de 
' T iagan, comprende una superficie de 4439*00 metros cuadrados, 

formando u n p o l í g o n o i r regu la r de c inco lados. Este ter reno se 
encuentra á 430 met ros p r ó x i m a m e n t e de distancia de las p r i 
meras casas de la r a n c h e r í a de Tiagan. 

El te r reno e s t á cercado e n par te por seto-vivo y a'guna 
c i ñ a suelta. 

2 a La venta se e f ec tua rá bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de 731 pesos 47 c é n t i m o s . 

3 a La subasta t e n d r á lugar ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital y la subalterna de Lepanto, e l dia 26 
de A b r i l p r ó x i m o . 

4 . a Consti tuida la Junta, p r i n c i p i a r á e l acto de la subasta á 
l a b o r a s e ñ a l a d a , d á n d o s e á los l ic i tadores e l plazo de diez m i 
nutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se l ia rán por escri to c o n entera suje
c i ó n al modelo que á c o n t i n u a c i ó n se inserta y se e x t e n d e r á n 
en papel del sello 3.° , e s p r e s á n d o s e en le t ra y en guar ismo 
la cantidad total que se ofrece por las fincas que se subastan, bichas 
proposiciones d e b e r á n presentarse en pl iego cerrado, i n d i c á n d o s e 
a d e m á s en el sobrescri to la correspondiente a s i g n a c i ó n personal. 

G a Para lomar parte en la l i c i t a c i ó n s e r á requis i to i nd i s 
pensable haber consignado en la Caja general de ü e p ó s i t o s de 
esta Capital , ó e n cualquiera de las Adminis t rac iones provinciales 
de Hacienda p ú b l i c a , con ar reglo á lo dispuesto en Real ó r d e n de 
34 de Julio ú l t i m o , la cantidad de 30 pesus 37 c é n t i m o s á que as
ciende e l 5 p'S del valor to ta l en que han sido tasadas las fincas. 

7. " Conforme vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y ca l i f i c ándose 
las fianzas de l i c i t a c i ó n , e l Presidente d a r á n ú m e r o o rd ina l á 
las admisibles haciendo rubr icar el sobrescri to a l interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no p o d r á n ret i rarse bajo pro
testo a lguno, quedando sujetos á las consecuencias del e sc ru t in io . 

8. " Trascurr idos los diez minutos s e ñ a l a d o s para la r e c e p c i ó n 
de los pliegos, se p rocec ie rá á la apertura y escrut in io de las 
proposiciones por el ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l a s e l 
Presidente en alta voz y tomando e l actuario nota de cada una 
de ellas. 

La fincas subastadas se a d j u d i c a r á n provis ionalmente al mejor 
postor , haciendo e l Presidente en alta voz la d e c l a r a c i ó n c o m 
petente á reserva de la a p r o b a c i ó n def in i t iva de esta Intendencia . 

9. a Si rcsnl lasen iguales dos ó m á s proposiciones que sean 
las m á s ventajosas, se a b r i r á l i c i t a c i ó n verbal por un corto t é r 
m i n o que lijará e l Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
a d j u d i c á n d o s e el remate al que mejore m á s su propuesta. En 
e l caso de no querer mejor . ir n i n g u n o de los que hic ieron las 
proposiciones m á s ventajosas que resu l ta ron iguales, se h a r á 
l a a d j u d i c a c i ó n en f jvor de aquel de ellos cuyo pl iego tenga 
iíl n ú m e r o o rd ina l .nás b r jo . 

40 . No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observaciones de n i n 
g ú n g é n e r o respecto al todo ó alguna parte del acto de la su
basta, s ino para ante esta Intendencia general d e s p u é s de cele
brado e l remate, salvo s in embargo la v ía contencioso-adminis-
t ra t iva . 

14. Finalizada la subasta, el Presidente e x i g i r á del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la e sp l i -
cacion oportuna e l documento del d e p ó s i t o para l i c i t a r , e l cual no 
se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe la subasta y en su v i r t u d se 
escr i ture e l contrato á sa t i s f acc ión de esta Intendencia general . 

Los d e m á s documentos de d e p ó s i t o s e r á n devueltos en el acto 
á los interesados. 

42. El actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta y en t a l esj-ado unida al ex
pediente de su r a z ó n , se e l e v a r á por e l Presidente á la a p r o b a c i ó n 
de esta Intendencia general . 

43. Hecha la a d j u d i c a c i ó n def in i t iva se no t i f i ca rá en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda e n t r e g a r á á d icho rematante las edificaciones 
y terreno qufe se ponen á la venta, tan pronto como dejen de 
s r í e necesarias para el alinacenage de la cosecha actual ; 
pero siempre antes de 4.° de Julio p r ó x i m o y avisando á 
aquel con 8 dias de a n t i c i p a c i ó n , el en que deba tener lugar 
dicha entrega, para la cual s e r á requis i to indispensable que e l 
rematante h ya ingresado e n e l Tesoro la can t idad to ta l en que 
se hubiese hecho la adjiui ieacion. 

45. Si trascurriese e l plazo que media desde la no t i f i a-
c i o n de la a d j u d i c a c i ó n defini t iva del remate hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas s in 
que e l rematante hubiese ingresado en e l Tesoro el impor t e to ta l 
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44942 Un rosario de madera y oro con lazo y re l ica r io de oro 
y ava lo r io . 7-4 - i 4 . 

4224 „ 4431-6-40 2lU-tMo 
Manila 8 de Marzo de 4883.—Genato y Comp.—Ricardo C. G o n z á l e z . 
Yo e l infrascr i to Escribano doy fé que he presenciado la almoneda de alhajas celebrada en 

esta fecha en la Casa-Agencia de e m p e ñ o s de D. Ricardo C. G o n z á l e z ¡sita en la calle de Jólo a? 
mero 47, y que las alhajas en ella vendidas son las mismas \ á los precios consignados en la re|j% 
c i o n precedente.—Manila fecha ut supra.—Eustaquio V. de Mendoza. 

Lo que de ó r d e n de l Excmo. Sr. Corregidor Vice-presidente , se anuncia a l p ú b l i c o para geil^ 
ra l conoc imiento . 

Manila 46 de Marzo de 1883.—P. S 

de la a d j u d i c a c i ó n , se t e n d r á por rescindido e l contra to á perjuicio 
de l m i s m o rematante, s u b a s t á n d o s e nuevamente las fincas y per
d iendo aquel el d e p ó s i t o como mul t a , siendo a d e m á s responsable 
a l pago de la diferencia que hubiese entre e l l . o y 2.o remate. 

46 Una vez realizado el pago, la Hacienda se obl iga á o to r 
gar la correspondiente escr i tura de ve ita y á poner a l compra
d o r e n p o s e s i ó n da las fincas. 

47 Los gastos del o torgamiento de la escr i tura y d e m á s á 
que d é lugar la t r a m i t a c i ó n del expediente, s e r á n de cuenta de 
rematante. 

48. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del c u m 
p l i m i e n t o , in te l igencia , r e s c i s i ó n y efectos del contra to , s e r á n 
gubernat ivas , y se r e s o l v e r á n c o n arreglo á lo dispuesto en la 
I n s t r u c c i ó n de 23 de Agosto de 4858. 

El expediente en que consta la v a l o r a c i ó n y plano de los e d i 
ficios y te r reno que se trata de enagenar, e s t a r á de manifiesto 
en la E s c r i b a n í a de Hacienda, hasta e l dia de subasta. 

Advertencia. 
Cualquier diferencia en m á s ó en menos que se observase 

e n la e x t e n s i ó n de l terreno no a f e c t a r á á la val idez de l a 
venta, s iempre que no l legue á la 5 a parte de la que en la 
t a s a c i ó n se le s e ñ a l a , a n u l á n d o s e la venta s i e l comprador lo 
solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente , en e l caso 
de que la diferencia llegase ó excediera de dicha 5.a parte. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . v e c i n j de que habita calle de ofrece a d q u i r i r 

los edificios y terreno que la Hacienda ven le en Tiagan d i s 
t r i t o de Lepanto, por la cantidad de c o n entera s u j e c i ó n a l 
pl iego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Manda 47 de Marzo de 4883.—Aprobado, Chinch i l l a .—Es 

copia, M . Torres . 1 

El dia 26 de A b r i l p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , se subas
t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital , que se 
c o n s t i t u i r á en e l S a l ó n de actos p ú b l i c o s de l edificio l lamado 
antigua Aduana, la enagenacion de u n solar de la propiedad 
d e l Estado, que se hal la situado sobre e l muel le de l a margen 
derecha del r i o Pasig entre las ruinas y solar de la ant igua 
Alca ice r í a de San Fernando y establecimiento de efectos navales 
de los S e ñ o r e s Inchaust i y C.a, con estr ic ta s u j e c i ó n al pl iego 
de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para la subasta de que se t ra ta se r e g i r á por la que 
marque el reloj que exis te en e l S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

Manila 2(J de Marzo de 4883 .—Migue l Torres . 

A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedades.—Pliego de c o n 
diciones ju r id ico -admin i s t r a t ivas que forma la A d m i n i s t r a c i ó n 
Central de Rentas y Propiedades, para enagenar e n p ú b l i c a 
subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital , 
un solar de la propiedad del Estado, que se halla si tuado sobre 
e l muel le de la margen derecha del r i o Pasig, en t re las r u i 
nas y solar de la ant igua Alca ice r ía de San Fernando y es
tablecimientos de efectos navales de los b r e s í Inchausti y .C.a 
4.a La Hacienda enagena en púb l i ca subasta ante la Junta 

de Almonedas de esta Capital, e l solar si tuado en la margen 
derecha de l r i o Pasig, en t re las ruinas y solar de la antigua 
Alca ice r ía d e . San F'ernando y e l a l m a c é n de efectos navales de 
los Sres Inchaust i y C a, que comprende una superficie de 
cuatrocientos cuarenta metros cuadrados cercada con muros de 
piedra de Meycauayan, esceptuado el muro que separa d icho 
solar de la a l ca i ce r í a , que queda como propiedad de . Estado 
para se rv i r de d iv i so r io entre las dos propiedades. -

2 . a Se l i ja como t ipo del remate la cant idad de cuatro m i l 
ochocientos ochenta pesos en p r o g r e s i ó n ascendente. 

3. a Const i tuida la Junta en e l s i t io y hora que s e ñ a l e n los 
correspondientes anuncios, d a r á p r i n c i p i o al acto de la subasta 
y no se a d m i t i r á espl icaciun ú o b s e r v a c i ó n alguna que la i n 
te r rumpa , d á n d o s e e l plazo de diez minutes á los l ic i tadores 
para la p r e s e n t a c i ó n de sus p l iegos . 

4 . a Las proposiciones se h a r á n por escr i to c o n s u j e c i ó n a l m o 
delo inser to á c o n t i n u a c i ó n y se r e d a c t a r á n en papel del sello 
3 o e s p r e s á n d o s e en n ú m e r o y letra la cantidad que se ofrece 
por e l solar que es objeto de la subasta 

5 a S e r á requis i to indispensable para tomar parte en la l i 
c i t a c i ó n , haber consignado e n l a Caja general de D e p ó s i t o s l a 
cant idad de doscientos cuarenta y cuatro pesos, que impor te e l 
5 p ^ t l e l valor en que ha sido tasado el solar que se subasta. 
Al ims ino t iempo que la p r o p o s i c i ó n , pero fuera del sobre que 
la contenga, e n t r e g a r á cada l i c i t ador la carta de pago que ser
v i r á de g a r a n t í a para la l i c i t a c i ó n y de fianza para responder 
del c u m p l i m i e n t o . 

6. a Conforme vayan los l ici tadores presentando los pliegos 
a l Sr. Presidente de la Junta, e l Secretario de la misma los 
n u m e r a r á corre la t ivamente . 

7. a Una vez presentados los pliegos no p o d r á n re t i ra rse 
bajo protesto a lguno, quedando por cons iguiente sujetos a l 
resultado del e sc ru t in io . 

8. a Terminados los diez minutos s e ñ a l a d o s para la r e c e p c i ó n 
de los pl iegos, se p r o c e d e r á á l a apertura de los mismos p o r 
e l ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l a s e l Sr. Presidente en alta 
voz, t o m a r á nota de todos el los el actuario y se a d j u d i c a r á 
p rovis iona lmente el solar a l mejor postor en tanto se decreta 
por la Autor idad competente la aajudicacion de f in i t i va . 

9 a Si resultasen dos ó m á s proposiciones iguales, se p r o 
c e d e r á en e l acto y por espacio de diez minutos á nueva l i 
c i t a c i ó n o ra l ent re los autores de las mismas y t r ascur r ido 
d icho t é r m i n o , se a d j u d i c a r á el remate a l mejor postor . En 
el caso de que los l ic i tadores de que trata el p á r r a f o an t e r io r 
se n e g a r á n á mejorar sus proposic iones , se a d j u d i c a r á e l solar 
a l autor del pl iego que se encuentre s e ñ a l a d o con e l n ú m e r o 
o r d i n a l m á s bajo. 

40 El rematante á qu i en se hubiere adjudicado e l solar que 
se subasta, a b o n a r á su i m p o r t e den t ro del t é r m i n o de diez d ¡ a s , 
contados desde e l siguiente a l en que se le not i f ique la ad jud i 
c a c i ó n def in i t iva , y si aconteciere que el rematante fa l lec ies« 

Gerardo Moreno . 

antes de haber satisfecho e l valor de l remate, sus herederoi 
ó qu i en los representen e s t á n obl igados a l cumpl imiento 
con t ra to . 

44. Si t rascurr ido el plazo que se s e ñ a l a en la condicio» 
an te r io r no presentara e l rematante la carta de pago que acre, 
d i ta el ingreso, se d e j a r á s i n efecio e l remate anunciándoí) 
nueva subasta á su per ju ic io , perdiendo e l d e p ó s i t o 00^ 
multa y siendo a d e m á s responsable al pago de la diferoncj) 
que hubiese entre el pr imero y sucesivos remates, si se hj. 
biese tenido que rebajar el t ipo de la l i c i t a c ión . 

12. No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observaciones deningui 
g é n e r o relativas al todo ó alguna parte del acto de la suljcsb 
sino ante el Excmo Sr. In tendente general de Hacienda únp^ 
de celebrado el remate, salvo empero la via contenciosa ad. 
m in i s t r a t i va . 

43. Terminada la subasta e l rematante e n d o s a r á á favor fe] 
la Hacienda y con la a p l i c a c i ó n opor tuna el documento de 1 
p ó s i t o que haya servido para l i c i t a r . 

44. S e r á n de cuenta del rematante el pago de todos l o s ^ i 
rechos y gastos de l espediente hasta que e l comprador se hafc 
en plena y pacífica p o s e s i ó n y presentada la carta de pagoó, 
los citados gastos y derechos y del valor del solar, se le otoM 
g a r á la escr i tura de venta. 

45. Las dudas ó cuestiones que pudieran suscitarse acenj 
del cumpl imien to , in te l igencia , r e s c i s i ó n y efectos de este coi, 

• t ra to antes y d e s p u é s de celebrada la subasta, se resolved 
por la j u r i s d i c c i ó n contenc iosc-adminis t ra t iva que s: ña la t t l 
leyes vigentes y d e s p u é s de aprobados los t r á m i t e s gubernutivop 
í n t e r i n el comprador no e s t é en plena y pacífica posesión. 

46. Si se entablase r e c l a m a c i ó n sobre esceso ó falla ¿ 
cabida y del espediente resultase que dicha falta ó esceso iguab 
á la quinta parte de la espresada en su t i t u l a c i ó n , será noli 
la venta, quedando por e l cont ra r io firme y subsistente ] 
s i n derecho á i n d e m n i z a c i ó n l a Hacienda n i e l comprador, 
s i la falta ó esceso no llegase á la q u i n t . parte. 

47. En la e j e c u c i ó n y venta de los bienes en que hap 
de hacerse efectiva la responsabilidad del rematante, SÍ 
p r o c e d e r á sumariamente y por la vía de apremio con anea 
á lo que para la r e c a u d a c i ó n de t r i bu to s , rentas y c r é m 
del Fisco establecen Iss leyes é ins t rucciones de Hacienda, 

Advertencia. 
El solar objeto de esta subasta p o d r á ser examinado porl» 

que deseen en t r a r e n l i c i t a c i ó n todos los d í a s h á b i l e s desde!» 
ocho de la m a ñ a n a á cinco de la tarde, y el espediente en (n| 
consta su v a l o r a c i ó n y plano e s t a r á de manifiesto en la ím 
b a n í a de Hacienda durante el t é r m i n o de t re in ta dias, liastaij 
s e ñ a l a d o para la subasta. 

Manila 28 de Febrero de 4883.—Francisco Calvo Muñoz. 
MODELO DE PROPOSICION. 

S i \ Presidente de Reales Almonedas. 
D. N . N . ofrece a d q u i r i r e l solar de la propiedad del Esü* 

s i to e n l a m á r g e n derecha d e l r i o Pasig, en t re las ruinas! 
solar de la antigua a l c a i c e r í a de San Fernando y el almaíü 
de efectos navales de los S^es. Inchaust i y C,a, por la c*, 
t idad de cuatro m i l ochocientos ochenta pesos, y w\\ 
s u j e c i ó n al p l iego de condiciones que se ha puesto itó • 
n i l i e s to . 

A c o m p a ñ o por separado el documento (pie acredita luí* 
impuesto en la Caja de D e p ó s i t o s e l 5 p g que se refierell| 
c o n d i c i ó n 5.a del p l iego refer ido. 

Fecha y firma de l interesodo. 
Es c ó p i a , Migue l Tor re s . 

ales. 
Don Rafuel Ortega, Alcalde mayor y Juez de prij 

instancia de esta provincia de Bulacan, que de halW 
en actual ejercicio de sus funciones yo el intrasd* 
Escribano doy fé. 

Hago saber: que D. Samuel Trinidad, vecino 
fué del pueblo de Polo en esta provincia, falleció1 
mismo el dia 15 de Enero último sin dispo-
guna testamentaria: lo que se anuncia por 10e^J 
presente, para los que se consideren con derecho 
bienes relictos á su fallecimiento, se presenten en íj 
Juzgado con los documentos justificativos q ê ^ | 
ten su personalidad dentro del término de oOiiiaS^r 
tados desde su inserción en la Gaceta oficial, N0*J 
cibimiento de que fenecido dicho plazo, les pl"'a 
perjuicio que baya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan a 
Marzo de 1883.—Rafael de Ortega.—Por 
de S. Sría . , Vicente Enriqnez. 

Por providencia de esta íeclia dictada en Ia -
núm. 4727 que se instruye contra Mariano • 
cion, por vagancia y falsedad; se cita y "ll 
Honorio de la Cruz y Petrona del Rosario, m 
nos del pueblo de Angat de esta provincia. | 
que por el término de nueve dias contados . 
esta fecha, se presenten en este Juzgado a t' 
declaración en la espresada causa. ^ 

Bulacan y oficio de mi cargo á 27 de 
1883.—Vicente Enriquez. 

i : i nondo .—Impren ta de 5?! Pé r ez v ¡ i i j ' > ) — S , JaciB 


